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Al Despacho de la señora Juez hoy 25 de noviembre de 2021, con la subsanación de la 

presente demanda. Ingresa para proveer.  

 

La Sria,  

 

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

Fusagasugá, 26 de noviembre 2021 

 

RADICADO: 2021 00494 

 

Estando el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 

de la presente demanda, se tiene que, el escrito aportado por el apoderado 

del extremo demandante no subsana las falencias advertidas en el proveído 

inadmisorio.  

 

Nótese que, dentro en el auto indicado, se ordenó que diera cabal 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 1 del artículo 26 del CGP, 

precisando la cuantía del proceso a iniciar, no obstante, en el escrito de 

subsanación, refiere el abogado que la misma atañe a las pretensiones 

principales, lo que resulta plenamente valido de conformidad con lo 

dispuesto en los articulo 25 y 26 del CGP, desconociendo así que la norma 

en cita refiere: ¨Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda¨, circunstancia que impone la inclusión de los intereses, si bien no 

los que se causen en el curso del proceso, sí los pretendidos al momento de 

presentación de la demanda.  Siendo este un requisito indispensable a fin 

de determinar la competencia del funcionario judicial. 

 

Aunado a lo anterior, la parte demandante pretende el cobro de 

obligaciones contenidas en el ¨contrato de suministro, e instalación de red 

eléctrica de la Torre 2 que hace parte del Conjunto Cerrado Villas de San 

pedro en el Municipio de Fusagasugá¨, por lo que se le solicitó aportara el 

documento idóneo que daba cuenta del incumplimiento del mismo por la 

parte demandada y diera paso a la ejecución pretendida, circunstancia 

que tampoco fue acatada por el actor, quien aduce que dicho 

incumplimiento se encuentra demostrado con las documentales adjuntas,  

lo cual no es del recibo del Despacho, pues refiere como tal, y entre otras, 

las facturas que también pretende ejecutar.  

 

En tal dirección, y sin que sean necesarias mayores consideraciones,  se tiene 

que, no solo no se dio cumplimiento por parte del apoderado a la 

subsanación de la demanda, pues la correcta determinación de la cuantía 

define  la competencia para el conocimiento del proceso, siendo requisito 

para su presentación ( numeral 9 articulo 82 CGP), sino que se incurre con el 

escrito aportado, en nuevas falencias, al no existir claridad sobre la 
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obligación a ejecutar, esto es, el contrato o las facturas que presuntamente 

acreditan el incumplimiento de este.  

 

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

 

RESUELVE. 

 

1- Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C. G. del P. 

 

2- Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 

 
JS 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 29 de 

noviembre de 2021 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5b074e801add44759d5dd74376b2ad83aa8180765e3852d57521bc45143656

34 

Documento generado en 26/11/2021 12:47:51 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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